
SERVICIOS DE ANESTESIA OFRECIDOS EN PALM ENDOSCOPY CENTER 

Palm Endoscopy Center ahora ofrece servicios avanzados de anestesia a sus pacientes. El propofol es un medicamento que se 
administra por vía intravenosa (i.v.), y lo hace un enfermero anestesista registrado certificado (CRNA), altamente capacitado y 
especializado para administrar la sedación. El propofol tiene ventajas que lo diferencian de otros medicamentos, ya que 
generalmente produce un nivel de sedación mucho más profundo, lo que garantiza que estará dormido y cómodo durante el 
procedimiento, pero también le permite despertarse y recuperarse mucho más rápido después de que finalice el procedimiento. 

El CRNA administrará con cuidado los medicamentos mientras controla sus signos vitales (pulso, presión arterial, frecuencia 
respiratoria, tira larga de ECG y oximetría del pulso) durante el procedimiento. Según sus antecedentes médicos y su condición, 
el médico, el enfermero especializado o el asistente médico le recomendarán que un CRNA le administre propofol o formas 
alternativas de sedación consciente por i.v. 

Tenga en cuenta que los cargos por los servicios de anestesia (administrados por el CRNA) se cobran por separado y 
son adicionales a los cargos de rutina por los servicios endoscópicos que presta su médico, el centro quirúrgico y los 
cargos por estudios de patología (biopsias, si se toman). Su póliza de seguro médico suele cubrir estos cargos. 

ES IMPORTANTE QUE SE COMUNIQUE CON AMSURG/ALTAMONTE SPRINGS 
ANESTHESIA, LLC AL (855)-743-7144 PARA DETERMINAR SU SEGURO 

Altamonte Springs Anesthesia, LLC proporcionará los servicios de anestesia para el procedimiento. La anestesia se factura aparte 
de la factura del médico y del centro. La anestesia se factura según el tiempo que el proveedor de anestesia supervisa su atención. 
El cargo promedio por anestesia varía entre $1,464 y $1,952. Este no es el monto que pagaría. El procedimiento se presentará ante 
su seguro. Su responsabilidad como paciente se determina después de que el seguro procese su reclamo. Su seguro procesará el 
reclamo según los beneficios de su plan. El seguro le enviará una explicación sobre cómo se procesó el reclamo. Este documento 
no es una factura. Si hay un deducible, un coseguro o un copago, recibirá una factura de la oficina de facturación. Si tiene alguna 
pregunta sobre el proceso del reclamo o el monto que puede deber, o si quiere organizar el pago, llame al 855-743-7144. 

*Si en algún momento cree que el reclamo o la decisión no fueron correctos, llame a nuestra oficina y estaremos encantados de ayudarlo. 

PLAN MÉDICO CON DEDUCIBLE ALTO: Si tiene un plan médico con deducible alto y no alcanzó su deducible, analice sus 
opciones con la oficina de facturación. 

- Opción 1: le facturaremos a su compañía de seguros. Una vez que procesen el reclamo y nos informen lo que permitieron, 
aplicaremos el descuento y le enviaremos una factura por el monto permitido menos cualquier pago recibido. Tenga en 
cuenta que, si no alcanzó su deducible, esta factura puede ser por el monto total permitido. 

- Opción 2: puede elegir pagar por cuenta propia y pagar una cantidad fija por los servicios de anestesia. La tarifa fija para 
el pago por cuenta propia es de $500.00. Esto significa que paga el monto del pago por cuenta propia en la fecha del 
servicio y no se enviará ningún reclamo al seguro. Tenga en cuenta que esto significa que no recibirá créditos para 
alcanzar su deducible. 

FUERA DE LA RED: Si su proveedor de anestesia está fuera de la red, le enviaremos la factura a su compañía de seguros y 
esperaremos a que se procese el reclamo. Una vez que se procese el reclamo, recibirá una Explicación de beneficios (EOB) del 
pagador. Tenga en cuenta que esta EOB no es una factura. Una vez que recibamos la explicación de la compañía de seguros, 
trabajaremos con ellos para lo siguiente: 

- Que el pagador vuelva a procesar el reclamo dentro de la red, lo que le permite obtener todos sus beneficios. Si esto no 
es posible, determinaremos la responsabilidad dentro de la red (el monto que habría adeudado si estuviera dentro de la 
red) y recibirá una factura solo por ese monto. 

Si en algún momento cree que el reclamo o la determinación no fueron correctos, llame a nuestra oficina al 855-743-7144 y lo ayudaremos. 
   (escriba sus iniciales aquí) Acepto recibir los servicios de anestesia para la administración i.v. de propofol por 

el CRNA, según lo recomendado por mi médico/enfermero especializado o asistente médico. Reconozco que se 
facturará a mi seguro y que seré responsable del pago de cualquier deducible y coseguro. 

 

      
 Firma del paciente Nombre en letra de imprenta Fecha 
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